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centro de “Banesto”, calle Mesena, número
80, indicando su nombre, apellidos, docu-
mento nacional de identidad y antigüedad en
el centro, así como la dirección de las mismas,
con el fin de que la parte actora, en el plazo de
cuatro días siguientes al día del traslado de di-
cha relación, amplíe su demanda frente a di-
chas trabajadoras.

Señalándose nuevamente para el día 14 de
enero de 2010, a las dieciséis y treinta horas,
quedando citadas las partes comparecientes
en este acto y ordenándose la citación en for-
ma con los no comparecientes, en su caso.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Inés Gallego Gutiérrez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/227/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.699 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrés Sánchez Frías, contra don José Juan
Rivera Lozano de Sousa, sobre ordinario, se
ha dictado resolución en fecha 24 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencias del día 19 de enero de 2010, a las
dieciséis y veinte horas, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de demanda y demás
documentos aportados con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Juan Rivera Lozano de
Sousa, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/118/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.047 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Enrique Hernández Asensio, contra “Login-
tel Forthworks España, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría que en fecha 7 de di-
ciembre de 2009 ha sido presentado el ante-
rior escrito por la parte demandante, don En-
rique Hernández Asensio.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez doña

Yolanda Urban Sánchez.—En Madrid, a 18
de diciembre de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a las
partes a comparecencia el día 14 de enero de
2010, a las nueve cincuenta y cinco horas de
su mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Hernani, número 59,
advirtiéndoles que deberán comparecer con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como la incomparecencia, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Logintel Forthworks España, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/319/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Abedelkader Ajbar, contra
“Mointepa, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.671 de 2009, se ha acordado citar a
“Mointepa, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 14 de enero de 2010, a las dieciocho y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destintaria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mointepa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/321/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Delia Ruiz Gutié-
rrez, contra “M2 Kasas y Gestión, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.604 de 2009, se ha acordado citar
a “M2 Kasas y Gestión, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 12 de enero de 2010, a las diecisiete y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “M2 Kasas
y Gestión, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/388/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 304 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Cortés Mancheno, contra don Emi-
lio Enrique Aires Jiménez, doña Lucía Sán-
chez Durán y “Decoraciones Jelen, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 543 de 2009

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
Doña María Luisa Gil Meana, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Luis Cortés Mancheno,
que comparece asistido del letrado señor
Heredia Espejo, y de otra, como demanda-
dos don Emilio Enrique Aires Jiménez,
doña Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que con estimación de la demanda pre-
sentada por don Luis Cortés Mancheno, con-
tra “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, doña Lucía Sánchez Durán y
don Emilio Enrique Aires Jiménez, debo
condenar y condeno a la parte demandada a
abonar al actor la cantidad de 6.486,75 euros
por los conceptos de la demanda, así como
648,67 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2805, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el número
2805, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a don Emilio Enrique Aires Jiménez,
doña Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 221 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Salinas García, contra la
empresa “Basicarne, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Miguel Ángel Salinas García, contra
“Basicarne, Sociedad Limitada”, por un
principal de 9.868 euros, más 740 euros en
concepto de intereses y 987 euros de costas,
calculadas provisionalmente, sin perjuicio
de ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805/0000/64/0221/09,
entidad 0030 y oficina 1143, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Basicarne, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.198/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción número 228 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de doña Vanesa
de Lema Díaz, contra la empresa “Escuela In-
fantil El Gato con Botas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado lo siguiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez del

Juzgado de lo social número 32.—En Ma-
drid, a 16 de diciembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta por sen-
tencia de fecha 17 de septiembre de 2009, a
la empresa “Escuela Infantil El Gato con
Botas, Sociedad Limitada”, en favor de la
demandante doña Vanesa de Lema Díaz y,
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia, que se celebrará
en este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, el día 15 de enero
de 2010, a las ocho cincuenta y cinco horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición; en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tando), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.


